
ACTA DE GIROS RESTRINGIDOS PRIMERA PARTE. 4/FEB/2020 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Damos Inicio a la sesión de giros 

restringidos sobre venta y consumo de bebidas alcohólicas de Guadalajara, para dar inicio cedo el 

uso de la voz al Secretario el Licenciado Dagoberto para pasar lista de asistencia y verificar la 

existencia de quórum legal de esta comisión. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Gracias. Pero antes compañero regidor, de 

conformidad con el artículo ocho del reglamento de la integración del Consejo vigente todavía, el 

Consejo municipal de sobre venta y consumo de bebidas alcohólicas, Señala que estará integrado 

por el presidente municipal, presidente de la Comisión Edilicia de Gobernación, presidente de la 

Comisión de Transparencia, presidente de la Comisión edilicia de Seguridad Ciudadana, 

presidente, presidenta quiero pensar que así saldrá estipulado, presidente de la comisión edilicia 

Espectáculos públicos únicos y festividades cívicas, presidente de la Comisión edilicia de centro, 

barrios tradicionales y monumentos tratándose de licencias que se ubican en el centro histórico, el 

director de padrón y licencias, el secretario general del Ayuntamiento. El presidente municipal 

tendrá la facultad de nombrar a un representante, la reforma que hicimos entrara en vigor cuando 

entre en vigor el código porque hicimos una reforma en los últimos días del año anterior. Usted 

nos esta convocando en su calidad de presidente cosa que a mí me da en lo particular y en lo 

personal mucho gusto y mi reconocimiento, pero no nos anexa ese nombramiento, esa 

designación que le hace el presidente municipal de Guadalajara y entonces yo voy a poder decir 

que o cuál es lo que lo que lo acredita con esa personalidad con la que estamos convocando esta 

sesión. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Es correcto, claro. El punto de partida 

es el acuerdo que tomamos en el pleno del Ayuntamiento. Cuando se hace esta reforma de lo que 

se hace referencia con fecha 23 de enero recibimos en esta comisión de giros el oficio del 

presidente Ismael del Toro donde nos informa de ese nombramiento precisamente. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Sería muy oportuno que los integrantes nos turnaran 

conocimiento que no teníamos de esa delegación de facultades de ese nombramiento, para poder 

darle el sentido de legalidad a este importantísimo consejo del ayuntamiento para poderlo 

caminar, entonces yo pediría una copia sencilla de ese nombramiento que hubiera sido bueno 

haberla anexado. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Regidor Jesús Hernández Barbosa, 

presidente del Consejo: Bueno en este momento le proporcionó una copia y pedirle de favor al 

maestro Lemus nos haga favor de sacar una copia para todos los integrantes de la comisión. Si y en 

esto maestro tiene usted razón tenemos que ser muy cuidadosos en respetar las formas en los 

ordenamientos que rigen en esta comisión. Asumo la responsabilidad de no haberles anexado 

copia del oficio de nuestro presidente municipal. De hecho en la primera parte de mi intervención, 

hacía mención a este nombramiento que con fecha de Enero del 2020 el presidente municipal 

Ismael del Toro ha designado a su servidor como presidente del Consejo de Giros restringidos, de 

conformidad con el artículo 8 del reglamento del consejo municipal de Giros Restringidos. En 

virtud de lo anteriormente señalado y dado por saldado esta observación y con el compromiso de 



entregarles ahorita mismo copia del oficio del presidente municipal solicito se continúe con el 

desahogo de la orden del día. Si nos hace favor secretario de pasar lista de asistentes. 

Licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Regidor Jesús Eduardo 

Almaguer Ramírez Presente, Regidora Claudia Delgadillo González Presente, Regidora Verónica 

Gabriela Flores Pérez Presente, Regidor Rosalio Arredondo Chávez Presente, representante del 

secretario general Víctor Manuel Sánchez Orozco en la persona de Alejandro Rodríguez Presente y 

Secretario Técnico su servidor Presente. Regidor tenemos una asistencia de 5 regidores y las 2 

personas que acudimos en voz a esta sesión por lo que se considera están los 5 asistentes. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: verificada de la existencia de cuórum 

legal de este consejo declararemos validos los acuerdos que aquí se han tomado y damos validos 

por desahogado el primer punto de nuestra orden del día, en desahogo de segundo punto del 

orden del día pongo a su consideración el orden del día sugerido en los términos planteados de la 

convocatoria por lo que pido su aprobación en vía económica toda vez que con anticipación les fue 

enviada. Si regidora. 

Regidora Verónica Gabriel Flores Pérez, regidora vocal: Muchas gracias presidente compañeras y 

compañeros regidores solamente para plantear una situación solicitar el retiro de 3 giros que es el 

de pelícanos 2000 en vista de que cuando se fue a revisar estaba cerrado y los dos el bar anexo a 

restaurante López Cotilla 1449-A y el bar anexo a restaurante Avenida Chapultepec número 66 en 

vista de que tampoco se ha revisado. Es cuánto. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Es el número dos de Bar anexo a 

restaurante ¿sí? López Cotilla 1449 inciso A y el número 8 de Chapultepec 66, son dos 

observaciones regidora. 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Pelícanos 2000. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: El número 10, dice que esos tres 

establecimientos ¿no fueron visitados? ¿Se bajan los tres? OK, sometemos a la aprobación de 

ustedes si estos tres establecimiento relacionados. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Antes de que lo sometan a votación mi pregunta es: 

¿entonces porque están enlistados? si no fueron visitados, porque lo que llega aquí a esta 

comisión, consejo ya debió haber sido visitado por la Comisión de regidores o representantes 

previo proceso administrativo, previo reviso del área de inspección, es la solicitud, todas las visitas 

que se hacen, se admiten, verifica, revisa que todo esté bien hasta entonces lo suben al consejo y 

entonces si estos no fueron visitados, como pudieron llegar a este consejo. 

Licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Bueno, creo yo que lo que 

pasó aquí fue en la entrega que nos hicieron de los expedientes de quien encabeza el consejo 

anteriormente quizás hubo una confusión porque esos de inicio no se visitaron y están agregados 

no creo que haya sido con dolo ni nada, simplemente como recibieron, simplemente, como 

recibieron así se subió. Pero tiene toda la razón me da mucho gusto de antemano, veo que el 

consejo va a tener un nuevo funcionamiento y que así debe de ser. 



Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Gracias presidente, en este sentido aquí yo 

tengo en otros datos, pero en los traspasos, que es 1.- Discoteca Galeana 277 no sé hizo visita, 

Salón de eventos Santa Clara 2640 tampoco se realizó visita y el quinto, bar anexo a restaurant 

avenida la paz 2309 tampoco se hizo visita, entonces solicitar que se haga la visita para poder 

nosotros validar la licencia. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Hablamos del primero verdad. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Lo que se revisan el tema de traspasos era el 

comportamiento que había tenido ese giro y los antecedentes de quien lo estaba adquiriendo, y 

debe de venir un informe, digo porque yo voy a abstenerme de todas las votaciones, toda vez de 

que no tengo la información de ninguno de estos giros, mi nombramiento fue desde el año pasado 

y había tiempo de habérseme tomado la atención de llegar, quiero pensar que hay un resumen 

ejecutivo de cada uno de los giros o de los temas que se van a abordar y nunca llega solamente 

llego la convocatoria la semana pasada que se suspendió, perdón se recorrió de tiempo, entonces, 

pero bueno lo que se hacía era revisar ese comportamiento si no tenía deudas, etcétera, quien lo 

adquiría también su propio comportamiento para no prestarnos a estar generando espacios donde 

no se cometieron ilícitos o que lo adquirieran con ilícitos, era lo que se revisaba, no se hacia la 

visita física a menos que por la situación se decidiera que se hiciera. 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Presidente en el mismo punto, a lo mejor no 

me di a entender como decía mi compañera la regidora Claudia Delgadillo, estos temas habíamos 

acordado en la anterior comisión que iban a checar si es que tenían alguna queja y quedaron que 

se iba a presentar un estudio, una visita para no ocasionar de que a lo mejor se cambie en que sea, 

por ejemplo, un decir, si es un salón de eventos que tiene una licencia y no está respetando el 

horario, están haciéndose eventos con cobro de boletaje, eso fue por eso lo expuse ahorita, no 

porque tenga que hacerse la visita o no, yo lo que pedía es que si no le hemos dado la visita 

tengamos el oficio que se solicitó, creo que nos iba apoyar contraloría o sindicatura para que no 

pudieran otorgar. Entonces, mi opinión es que yo no tengo los datos de estos traspasos que tengo 

aquí para aprobar entonces, necesitaría que se nos proporcionará la información con todo gusto 

poderlo tomar. 

Licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Me gustaría hacer saber cuál 

era el procedimiento que se venía instrumentando a efecto de cómo se venía revisando toda la 

documentación, como se venía haciendo es que efectivamente nosotros en la dirección 

obviamente nosotros integramos el expediente, una vez que esté integrado el expediente y ya 

tiene las visitas de las dependencias que tienen que participar llámese ecología, bomberos, 

entonces nosotros remitimos el expediente al consejo, así se venía instrumentando y el consejo 

señalaban día y hora para celebrar unas mesas de trabajo, en las que se revisaron cada uno de los 

expedientes y en donde se supone estaban los representantes de los regidores que participan en 

la comisión, por eso esto es, yo hablo del caso particular de esta vez, creo que los demás no habría 

justificación para que no se debiera hacer como se instrumente ahora, que esto eso supone que 

ya se trabajó en una mesa, o ustedes o sus representantes no es su caso, los demás ya estuvieron 

de acuerdo ya estaba bien, pero no hay ningún problema, al final, se trata de salvaguardar los 

intereses de todos los ciudadanos. 



Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Miren compañeros regidores si bien 

es cierto todas estas observaciones son válidas y muy pertinentes, porque la obligación nuestra es 

hacer que se cumpla la ley y todos los ordenamientos, no hay explicación del por qué no se hagan 

las cosas, y así debe ser, en ese sentido yo tendría solamente dos puntos: 1.- Esto fue lo que nos 

entregan de la Comisión anterior, No quiero juzgar nada simplemente lo que recibimos y así esta, 

pero lo que estamos ya implementando es que en el momento que se nos entregue cualquier 

expediente de traspaso, de permisos provisionales, cualquier solicitud que se nos presente tiene 

que venir acompañado por un listado de requisitos, lo que marca la ley y lo que marca nuestro 

reglamento, este tipo de observaciones que usted menciona, los antecedentes si son traspasos, 

tanto el que traspasa como el que recibe, que no se tiene, se queda abierto y solamente lo 

platicamos, entonces la idea es que cada uno de los expedientes en la parte posterior frontal 

tenga ese listado de requisitos para que cuando en un check List cuando lo recibamos tenga todo 

cubierto, quiere decir que ya salvamos lo que marca la ley, lo que marcan los reglamentos y no 

dejarlo sujeto a la interpretación de nadie. Pienso que esta comisión tenemos que revaloramos 

con nosotros mismos y ver la trascendencia de lo que implica nuestro trabajo y el compromiso de 

esta comisión y de presidencia es ser extremadamente exigentes en el cumplimiento de lo que la 

ley señala, en el tema muy particular de ahora traemos algunos puntos y observaciones que no se 

hicieron los recorridos, se bajan esos temas sin discusión, y se procederá a la visita de los mismos. 

En el tema de los traspasos no sé si quieran ustedes que lo dejemos pendiente estos 3 ante la falta 

de estos antecedentes. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Es que sólo señalaron el 1, 3 y el 5 o 

quieren los 5. Ok los cinco. 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Yo por eso di como opinión esos tres pero por 

supuesto son cinco los que vienen marcados aquí y yo creo que en aras de abonar presidente que 

me subo a esa parte, creo que la gran responsabilidad que tenemos con el tema de los giros que 

tenemos que poner muy ante los ojos públicos de que efectivamente el trabajo que se vaya 

realizar en la mesa debe de ser con esa continuidad transparencia, honestidad y con mucha 

eficacia porque también sabemos que es un tema que tenemos que combatir y creo que estamos 

en esa misma disposición, yo creo que si sería interesante, la aprobación que acabas de comentar 

que viene integrado en el orden del día lo pudiéramos ejecutar para poder ya meter todos estos 

nuevos lineamientos de esta comisión, con todas las peticiones que se están dando porque al final 

de cuentas hoy en día venimos bueno, voy a hablar en lo personal pero yo vengo corto de 

información de los muchos temas y datos correspondientes. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Y, ¿Que sugiere señor regidor?, ¿Cuál 

es la propuesta? 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Que salgan los señalados. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Estamos hablando de los 5 traspasos 

del número 10 de vinaterías, del número 2 de Bar anexo a restaurante y número 8. ¿Es correcto? 

Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, regidora vocal: Presidente, para antes, yo quisiera con el 

debido respeto, que viéramos esto con más responsabilidad, habemos arrastrando desde 

noviembre, la falta de decisiones por parte del consejo, en el caso de los traspasos todos sabemos 



que para dar de baja una licencia se tiene que dejar cubierto y aquí estoy preguntándole a la 

subdirectora y me está diciendo que todos estos tienen cubierto todo, no tiene ningún adeudo, no 

hay ningún problema y creo que estamos nosotros también de alguna manera entorpeciendo lo 

que el ciudadano está llevando acabo, ellos están esperando lo de su traspaso porque son ya 

expedientes viejos tienen ya dos meses y medio si no es que más en el proceso de traspaso y los 

estamos reteniendo, pero bueno, yo lo dejo a su consideración, al menos la regidora Claudia, su 

servidora, el regidor Eduardo Almaguer ya habíamos sido parte de este consejo y sabemos y 

confiamos en el trabajo que haga la dependencia de Padrón y licencias en el que los traspasos no 

tienen mayor problema. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Entonces, su propuesta sería el que no 

se retiren. 

Regidora Verónica Gabriel Flores Pérez, regidora vocal: Además nosotros revisamos, digo, yo no 

tengo observación por parte de mis compañeros y en mi opinión solicito que no se retiren porque 

estamos entorpeciendo trámites de los ciudadanos. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Digo, no hemos entrado al tema del acta del día 22 de 

noviembre en el que a mí me tiene muy inquieto y sorprendido de cómo le daban manejo aquí al 

tema de los rechazos y de aceptar y de aprobar, yo nomás quiero hacer una reflexión: l.- Muy 

sencillo, porque lo que estamos aquí en la gran mayoría tenemos experiencia y sabemos cómo se 

procesan los temas públicos y lo que menos diríamos que no tiene experiencia es que es cierto 

que tenemos ética y un gran compromiso, si vamos a venir aquí a aprobar 26 procesos de 

traspasos, aperturas, etcétera, no sé si soy yo el único regidor que se está incorporando, pero yo 

creo que valdría la pena elementalmente del 22 de noviembre o desde el mes de diciembre que se 

toma la decisión al día 4 de febrero que estamos sesionando, oye pues Vamos hacerle llegar a 

quien ya sabemos que se está incorporando pues la información correspondiente en una ficha, yo 

cómo voy a votar lo que no conozco. Y como dice la regidora Verónica si, si tengo la experiencia 

de eso y otras cosas, yo con todo respeto conozco al señor director de Padrón y licencias no 

conozco a la señora directora que tiene todos mis respetos y consideraciones, pero a mí me tienen 

que entregar un documento que avale lo que dice ahí, aquí no ha llegado el tema de la oralidad 

son documentos y lo que ampare que se está diciendo, pues con mucho gusto ya podremos tener 

un voto razonado, cada una y uno de los integrantes, mientras no se tenga ese respeto a quienes 

integramos este consejo y cabildo en general, mientras no se tenga esa consideración, yo no soy 

una oficialía de partes y creo que nadie, pero voy a hablar por mí, no soy una oficialía de partes, no 

fui invitado a presidir una comisión para hacer gerente de esa comisión, y si no hay esta la 

comisión, no me interesa la representación en el consejo de giros, más que la que, haya orden en 

la ciudad, por cierto orden a la que se comprometió El alcalde y muchos nos comprometimos a 

apoyar por el bien de la ciudad que se comprometió cuando rindió su informe y al inicio de su 

segundo año de gobierno que sólo son tres, si no le damos orden a esto yo pediría el informe que 

se ha aprobado porque aquí yo veo en esta acta intervención de mis compañeras y compañeros 

regidores muy valerosos y muy valiente pero muy delicadas, de lo que sucede, entonces cuál sería 

mi petición para ser en concreto. Mi petición es que se retiraran todos porque yo no los conozco, 

de no ser así, yo abre de votar en cada uno de ellos pero vuelvo a insistir el fondo al final lo que 

importa, son los valores y el apego a la ley con lo que nos vamos a estar conduciendo para que 

esta ciudad requiera y adquiera el orden que todos necesitamos el que lo autoridad municipal se 



comprometió, el que apoyamos. Yo estoy totalmente de acuerdo, ya se revisó y todo, la mayoría lo 

vota, adelante, yo no puedo hacerlo porque no tengo la información, porque no Se tuvo esa 

mínima atención de hacerla llegar a quien no la tenía para que hoy nos pudiéramos desarrollar 

una sesión de consejo como corresponde, muchas gracias. 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Yo, en ese mismo nombramiento de poder 

solicitar, no es por un tema de poder crear más burocracia, ósea al final de cuentas creo que 

tenemos el compromiso muy claro con la comisión, yo creo que, a mí me da mucho gusto que 

haya recaído en el tema de tus manos la conducción de la comisión presidente, pero también yo 

quiero externar presidente, que si uno no tiene la información o los documentos que uno solicita 

para poder llevar a cabo una votación, con todo mi dolor en mi corazón pero yo también no me 

gustaría votar, yo creo que en la comisión anterior deje muy claro como era mi sentido de la 

votación, precisamente en la última sesión, en la que estaba marcando el día veintitantos que fue 

la última comisión anterior, se quedó claro que no se iba a hacer un oficialía de partes nada más 

en los temas, Y que íbamos a meternos de fondo; entiendo que hay mucha presión de trabajos 

que vienen desde noviembre pero yo estoy dispuesto presidente que si usted mañana me vuelve a 

citar para poder sesionar la comisión pues sesionamos, porque estás en la chamba, nuestra 

chamba los temas y no tendríamos que sujetarnos a sesionar pues cada mes o cada dos meses, esa 

es mi propuesta y esperando que se entienda que es en el sentido de abonar la transparenc.ia 

clasificación y que esto salga lo mejor posible. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Yo creo que no hay duda de que todos 

los integrantes de esta comisión es el compromiso que tenemos, y hacer que las cosas se hagan de 

manera correcta que no sujeto a presiones de ningún motivo, pero también quiero hacer mención 

que su personal trabajo en algunas sesiones junto con el secretario técnico, entonces el proponer, 

el bajar todas quiero decir que el trabajo realizado por nuestro equipos no tiene validez, a no ser 

que como menciona el maestro Almaguer, nos falta esa ficha de información de cada uno de los 

casos, es decir, en una ficha técnica de resumen se avale el porqué de la aprobación de cada uno 

de ellos con algo del historial de los actores como del procedimiento. 

Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, regidora vocal: Yo nomás quiero comentar algo, 

nosotros ya tenemos revisados todos los expedientes, se les trabajo o sea ya no le veo mayor 

sentido, entonces de parte del personal nuestro se hizo su recorrido, se revisaron los expedientes, 

salvo esos tres que yo comenté en visitado tal razón solicite que se retiró. es cuánto. 28:48 

Regidora Claudia Delgadillo González, regidora vocal: De manera muy breve, estoy de acuerdo 

por lo que manifiestan mis compañeros pero yo también estoy en acuerdo con lo que manifiesta 

mi compañera Verónica Flores, porque estaríamos deteniendo de que esta gente en el tema de 

traspasos pudieran estar trabajando, a mí me gustaría escuchar opinión de quién es el director del 

padrón y licencias porque él debe de tener o tiene una película clara que nosotros no tenemos, 

sabemos que se hicieron las visitas de parte del personal de nosotros, fue Mónica de la oficina 

donde muchos colaboradores de los regidores solo me gustaría saber la opinión del director de 

padrón y licencias porque puede ser una guía y estar de acuerdo si nos esperamos o no. Muchas 

Gracias. 

Licenciado Dagoberto Calderón leal Secretario Técnico del Consejo: Iniciaría pues diciendo cuál 

es el procedimiento de revisión que nosotros hacemos en el área, creo que el fondo pues ya 



ustedes lo decidirán, sin embargo, reglamentariamente en el tema de los traspasos es, se cumplen 

los requisitos cabalmente, el tema de la seguridad para el nuevo adquiriente, pues obviamente 

nosotros le requerimos con una carta de no antecedentes, que si bien es cierto pues no hace 

constancia de que realmente sea una persona socialmente y moralmente indicada pues cuando 

menos nos hace ver que no ha cometido ningún lícito recientemente y creo que no somos 

investigador en mi caso, en el área no me da más para hacer más investigación pero se cumplen 

con los requisitos, nos acreditan la disposición legal del inmueble también eso es algo que en 

ocasiones mucha gente se ha molestado, de momento el nuevo adquiriente no puede acreditar la 

legal disposición sin embargo, todo esto se ha quedado solventado en cada uno de los trámites, en 

el tema de que este al corriente del pago de las licencias y en el pago del predial, creo que hemos 

venido instrumentando desde que iniciamos no hemos visto un solo asunto en el que hayamos 

visto que no han estado al corriente y menos al corriente en el pago de las licencias. Obviamente 

en el área instrumentamos una comparecencia para generar ese traspaso, anteriormente nos 

encontramos unos formatos que dejaban mucho que desear, pero en mi particular punto de vista 

y sin embargo instrumentamos una comparecencia que se ratifica ante el director jurídico y 

reglamentariamente esos es todo lo que se nos solicita por lo que habla el reglamento, creo que 

esa revisión se venía haciendo puntualmente en cada sesión de trabajo en donde participaban 

ustedes y su gente y me da sorpresa por parte del regidor que no, porque pareciera que no 

estuvimos participando en esas sesiones, pero yo como siempre estaré dispuesto a captar lo que 

ustedes determinen y esa es la parte que yo digo. 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Mi amigo Dago, que no le sorprenda, por 

supuesto que estuve en los trabajos, yo estoy de acuerdo en eso, lo que estaba solicitando es lo 

que quedamos en la comisión anterior, simplemente eso, quedamos que en los temas de los 

traspasos nos iban a dar una visita y vamos a tener una información una carta que avalara que 

efectivamente esos lugares estaban debidamente sin queja, coloquialmente iba a ser eso, vuelvo a 

insistir incluso me acaban de informar que efectivamente llegó esa hoja, que la tiene el anterior 

presidente seria nomas solicitársela para poderla anexar es todo, no estoy pidiendo, no estoy en la 

condición de quitar todo, no es esa parte, solamente en la misma acta que ahorita vamos a 

aprobar de la anterior sesión acordamos que los traspasos se iba a entregar una hoja en donde no 

hubiera problemas de quejas de vecinos que se estuviera haciendo otra actividad, eso es lo único 

que estoy pidiendo, ya ahorita ya me dijeron dónde está, creo que llego a la oficina de Luis 

Cisneros nomas que no la han hecho y punto, eso habíamos acordado, pero no se asusten estoy a 

favor. Yo coincido mucho con la regidora efectivamente si se hizo el trámite pero volvemos atrás, 

o sea no porque tengamos una exigencia tengamos que hacer las cosas sin el reglamento o sea,

eso independientemente que exista la gran necesidad de hacer eso bueno, es un procedimiento,

entonces si quisiéramos abonarle que fuera el tramite pues entonces no hagamos comisión y así

cada quien que meta los documentos que quiera y hagámoslos Express si eso es lo que están

proponiendo, sigo insistiendo si hay una necesidad, hay un reglamento y hasta hoy lo que está

solicitando es lo que se apega a reglamento.

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Lo principal es que no nos hagamos de 

la vista gorda, no está en la mesa de discusión quiero precisar me parece que son 3 puntos. El 

primero es el asunto de los traspasos, en donde se solicita el que hay esa ficha técnica la 

solicitaremos con el secretario técnico y al presidente anterior porque no ese no se entregó, Es el 



primer tema la pregunta es qué hacemos con los traspasos, es que, les decía son tres cosas 

permítame, el otro son los lugares que no fueron visitados de ahí no h.ay discusión se retiran y se 

procede a la visita posterior, pero lo que sí me preocupa es el señalamiento del maestro Almaguer 

en donde por obvias razones no participo en los recorridos que se hizo con la comisión anterior, Y 

ese sería mi punto de preocupación que hacemos con su moción válida por supuesto. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Votarla como dicen mis compañeras yo nada más 

quiero dejar un antecedente muy claro, yo leí el acta del Consejo de giro restringidos el día 22 de 

noviembre del año 2019 desconozco las anteriores, aquí usted participa presidente, era miembro 

del consejo de giros, aquí mismo dice, que no es posible que este consejo este de adorno, no son 

las palabras textuales las puedo leer pero dice con justa razón que se está probando en el mes de 

noviembre un giro que se anunció su apertura desde el día 21 de febrero, y luego en la 

intervención de otro compañero regidor que no diré su nombre por qué no está presente ni ver 

los otros compañeros que tampoco están presentes para que pueda el de usted si porque aquí 

está, uno de ellos dice que se hagan mesas de trabajo ajustar criterios, la ley no nos permiten 

normal criterios, no somos jueces, la ley a nosotros nos corresponde la aplicación, este consejo el 

espíritu que tiene para eso se creo es para que este tipo de giros tan delicados puedan tener una 

sobre evaluación del proceso administrativo que ya se llevó como sucede en la comisión de 

Patrimonio y centrales de abastos en donde no había una comisión y la creamos para ir a revisar, 

aquí mismo en este documento en cuanto se apruebe y en un momento más se hará validos será 

un documento formal el acta y tendrá efectos a terceros, menciona también que el anterior 

regidor presidente dice el, que ya le dijeron a ese Restaurant con bar anexo, a ese bar con 

alimentos que modifique su solicitud, que no es un Bar que es un restaurant, entonces ya 

modificada su solicitud, se va a votar, o sea quien presidia el consejo, no sabía que era, ¿gestor?, 

presidente, regidor, asesor, lo digo con todo respeto por lo que dice aquí, Ustedes no me digan 

que porque falta un documento estamos inhibiendo una serie de actividades cuando nuestra 

obligación y tiene toda la razón la regidora Claudia por qué nosotros somos los responsables de 

que esto no esté avanzando y digo nosotros los que estamos aquí incluyendo a el señor de Padrón 

y licencias y todo su equipo y al equipo de quien presidía y que hoy preside que debe de ser muy 

atento en hacer llegar toda la información que corresponda antes de venirnos a sentar a esta 

mesa. El señor presidente municipal que encabeza este gobierno retiro en tres ocasiones los 

recursos de revisión porque no nos entregaron información, hasta que se instaló una mesa para 

poderlo revisar y saber qué era lo que estábamos votando por lo menos, entonces yo no solicito 

que se retiren porque yo no estuve, yo dije cual será mi voto, que será en contra porque no los 

conozco yo no solicitó que se retiren, si están debidamente revisados, soportados y con mucha 

claridad por supuesto que se voten, la regidora Verónica Flores dijo con claridad y estos no fueron 

visitados los cuales tampoco deberían estar aquí pero aquí están, vuelvo y terminó con lo 

siguiente, si el equipo técnico jurídico que corresponda no hace llegar la información 

correspondiente a quienes tenemos la facultad, pero al mismo tiempo la responsabilidad de estar 

votando por la aprobación de este tipo de giros me parece que tienen que aplicar una corrección 

quien sea, porque esto que está sucediendo es por eso y si aquí la mayoría decide que se 

aprueben, que se suban a votación, insisto yo no tengo inconveniente porque no los conozco ya en 

la siguiente podré entonces argumentar, hoy me hago argumento es eso, no los conozco y que 

debí haberlos conocido en el área que correspondía técnica, de la presidencia que la nombraron 

hace poco, no justifico pero fueron hace 12 días a lo mejor también podrían haber tenido la 



oportunidad de hacerlo llegar pero, le recomiendo que vuelvan a leer su última acta consejo, los 

argumentos que cada uno de los regidores hicieron válidos y desde mi opinión y creencia es por 

eso que hubo este cambio para que las cosas se hicieran mejor y yo espero que a partir de esta 

primer sesión las hagamos mejor para entonces poder decir que sí. Gracias. 

Yo insisto, pero aquí dicen que se están haciendo las cosas muy bien yo nada más digo que era lo 

que sucedía por tanto porque mi voto en contra, mi voto, digo, los demás como no los conozco a 

lo mejor todo está bien y la gente tienen mucho tiempo haciendo su solicitud y estas pagando 

tiempo, empleados entonces no, pero no puedo votar a favor porque favor porque no los conozco, 

esto afecta la ciudadanía lo pido que se respete mi posición. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Quizás, yo soy partidario, si regidor si 

recuerdo mi intervención en la sesión pasada y me sorprendía esa licencia que se pretendía 

aprobar con la que no estuve de acuerdo por supuesto y en el afán de que en esta primer sesión 

salga con un precedente positivo de lo que vendrá a futuro en la comisión, hacer las cosas de 

manera correcta y lo que nos obliga la ley, le preguntaba ahorita al secretario técnico lo que se 

necesita para hacer las fichas de los temas estos que ya están revisados a excepción de los que 

está solicitando que se va y no sé convocarlos o sacar una suspensión de esta sesión para no 

volver a convocarlos y puede ser mañana o pasado mañana, recordemos que lo habíamos citado 

para el jueves pasado y a petición de la regidora lo pospusimos para el día de hoy y no pasó nada 

con 4 o 5 días de diferencia la pregunta licenciado Dagoberto es, ¿En cuanto tiempo tendríamos 

estas fichas que nos solicita? con el afán de que en la primera sesión aprobemos lo que tenemos 

que aprobar en donde estemos conformes y conscientes de lo que estamos aprobando. 

Licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Si ustedes se han fijado 

durante todo el tiempo del Consejo siempre he rellenado una caratula con un check List que 

corresponda y esa es la parte ustedes revisan yo asumo las mesas de trabajo, es que no sé qué 

tendrá que revisar más. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa. presidente del Consejo: Lo mismo pero para el maestro 

Almaguer quien no participo en las comisiones y necesitamos ponerlo al corriente del trabajo 

realizado. Todos los demás sabemos lo que se hizo, los equipos trabajaron y no hay inconveniente 

más que con las observaciones del caso. Pero si a mí me interesa mucho la participación del 

maestro Almaguer y que esté consciente de la información que le estamos proporcionando. Para 

pasado mañana, en 48 horas te parece te parece bien maestro, mañana se le puede entregar o sea 

en 48 horas no se acaba el mundo, para mañana poder contar con esa información licenciado 

Almaguer. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Para mañana martes pudiéramos 

tener, se nos cortan los días, miércoles, para el viernes pudiéramos reunirnos nuevamente 

dejando abierta la sesión, necesitamos checar. Si regidor. 

Licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Regidor. Nada más sí me 

gustaría tener más claridad en el tema, vuelvo repetir es que no sé qué más. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa. presidente del Consejo: Eso mismo pero por escrito. 



licenciado Dagoberto Calderón Leal Secretario Técnico del Consejo: Por qué obviamente voy a 

hacer un check List que viene completo vamos a volver hacer mesas de trabajo si crees 

conveniente. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: No, es sólo la petición. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: En el tema de traspasos, hay lugares que están a punto 

de ser clausurados, o que han sido clausurados 100 veces y se lo traspasan al hermano, al 

compadre, al primo esa información ustedes la tienen y con el apoyo del Consejo, yo me estoy 

refiriendo a temas serios, no a temas de procesos administrativos, yo entiendo, vas a traspasar 

una vinatería, pusiste tu anuncio alguien llego, ya lo entrevistaste pues adelante, vamos, como 

debe de ser, pero hay lugares como discoteques o bares, ha habido homicidios, han sido 

clausurados, y los están traspasando para poder mantener la licencia y seguirlos trabajando. 

Anteriormente, puede ser mejor o peor pero ha sido una experiencia, se había incorporado un 

dictamen de seguridad iba personal en aquel entonces de la Secretaría de seguridad, quizás hoy 

no, lo que vengo es a sumar pero me refiero a ese tipo de cosas, si los que están aquí no hay nada 

de eso yo no tengo ningún inconveniente, si hay situaciones de ese tipo que es una simulación, 

donde tiene que ver el crimen, donde a las jovencitas y a los jóvenes si hay habido antecedentes 

de violación, de lesiones, de riña, de disparos de arma de fuego y se lo voy a traspasar a mi cuñado 

o ... haaa a bueno, ah eso es a lo que me refiero, yo en lo particular, lo demás, entiendo el proceso

administrativo y es obvio, tiene que ser muy eficiente de algunos lugares. Termino, en estas

tiendas de conveniencia, creían que porque tenían ese nombre tenían que ser en automático su

autorización, no, hay que cumplir con el reglamento, oye es que ya me instale, pues estarás

instalado pero conforme al reglamento ¿no?, aquí la escuela está enfrente, y yo soy tienda de

conveniencia que hay miles en el país sí pero no vas a meter vinos y licores punto, eso es un

cumplimiento del reglamento, sea quien sea, pero en el tema de traspasos es a lo que me refiero

específica mente.

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Yo sugeriría al mismo tiempo si se 

puede proporcionar, si regidora. 

Regidora Claudia Delgadillo González, regidora vocal: Para nosotros es preocupante que para el 

día de hoy el tema de traspasos no se pueda hacer porque tiene que hacer un informe no, yo le 

quiero pedir a usted que instruya a su secretario técnico que antes de llegar a las comisiones, 

entonces revise, pueden reunirse con los asesores de todos nosotros, para que hace falta para 

poder transitarlo y lo digo porque si se hubiese tenido una charla entre los asesores entonces los 

asesores del regidor Chalio hubieran pedido esta carta y tal vez en unos momentos esta gente 

hubiera liberado su tema. Digo, lo digo con todo cariño, afecto hacia usted a quienes lo apoyan, 

pues entonces pido antes de llegar a la comisión ya traigan todo lo que se pueda requerir para que 

entonces los asuntos salgan y que todos los regidores tengamos una satisfacción de todo lo que se 

trabajó, de que no hay ningún antecedente malo en los lugares, yo le agradezco mucho. Gracias. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: En el entendido de que todos nuestros 

equipos de trabajo colaboraron y participaron en los recorridos y evaluación la revisión de los 

documentos, el único caso el del maestro Almaguer en donde se está incorporando obviamente su 

equipo no participo, pero todos nuestros equipos hicieron los recorridos y revisaron los 

documentos, entonces ahí no hay objeción, por parte de nuestros equipo ¿no?, son los que nos 



deben de mantener informado la situación de cada uno de los casos. Pero lo que yo voy, si esta 

ficha que nos solicita el maestro Almaguer se le proporcione el día de mañana, sugeriría junto una 

reunión de tu parte licenciado con el equipo del maestro para revisarlo, porque esto va a ser difícil 

que una ficha supla el recorrido, en la ficha vendrán los elementos generales, el cumplimento de lo 

que nos marca la ley pero, en los recorridos lo que certificamos es: hasta las instalaciones físicas 

de cada uno de ellos. 

Regidor Eduardo Almaguer, regidor Vocal: Yo con el informe estoy más que satisfecho, yo confío 

en el recorrido que se hizo lo dije con anticipación, pero no tengo información del mismo, ósea yo 

confío en quienes lo hicieron, pero no tengo la información, por eso y tampoco me opongo a que 

hoy los voten, yo no tengo inconveniente insisto pero, únicamente con esa información yo puedo 

venir el próximo día viernes para votar unos a favor otros en contra o me abstendré, pero ya 

tendrás la información para poderlo hacer, no es necesaria la demás burocracia. Es la información 

clave que se requiere, si yo leo que en un traspaso o en un giro fueron mis compañeras y 

compañeros yo estoy perfectamente con ellos y estaré votando a favor si ellos dicen que está 

bien, pero no lo sé en este momento es mi único punto. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa. presidente del Consejo: Muy bien, si les parece el acuerdo es 

hoy por la tarde se le proporcione al maestro Almaguer las fichas correspondientes y dejamos 

abierta la sesión para volvernos a reunir el viernes. ¿A qué hora sugieren? 

Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez. regidora vocal: Yo creo que sería conveniente que 

sometiera a votación una propuesta para que se determine si se pospone la sesión o se lleve a 

cabo, creo que sería lo más factible porque son dos propuestas, porque finalmente en el caso del 

regidor Almaguer pues ya no visitaron ellos, su equipo ya no visito los lugares, entonces no van a 

tener de todos modos la información. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa. presidente del Consejo: Yo me quiero anticipar para dar un 

posible resultado a la votación, si la votación nos indica que salimos adelante, a mí me preocuparía 

que esta primer sesión no tengamos la conformidad de todos los integrantes, sentaríamos el 

precedente, si pero sería no de acuerdo en todo sino más bien la ausencia participación en donde 

no hay conocimiento de ninguno de los temas se votaría todos en contra. 

Regidor Eduardo Almaguer. regidor Vocal: Oye regidor, a ver nada más si me permites presidente, 

a ver nada más para decirte, no es que estemos votando hoy o no, lo dije con mucha claridad, ese 

tipo de aperturas, traspasos, por eso les vuelvo a recomendar que lean el acta del Consejo en el 

que usted participaba y también tiene usted tiene participaciones de lo que estaba sucediendo, yo 

solamente me estaba refiriendo a ello, tienen razón, puede usted someter a votación presidente a 

petición de unas compañeras y compañeros de cualquier integrante de este consejo tendría usted 

que someter A votación y si la votación dice que hacia adelante tendrá que ir hacia adelante, hay 

que ser justos y honestos pero yo vuelvo insistir, para eso hubo cambios, por eso una nueva 

designación, por eso se cambió una comisión y en ese sentido es como es el planteamiento que yo 

estoy haciendo, no en el proceso administrativo, ni en la desconfianza a quienes hoy integran o 

integraron y lo estoy diciendo y está quedando grabado, si en los informes dicen mis compañeras 

que asistieron a las comisiones y estaré a favor de esos lugares donde digan que ustedes no fueron 

pues seguramente no hasta que mandemos a revisar en mi caso, estoy diciendo con anticipación 

porque tienen toda la plena confianza de mi parte, creo yo tenerla de mis compañeras y 



compañeros regidores, sólo me refiero a eso en lo que mi parte en lo que a mí me llegó o es lo 

único que me llego aquí en esta sesión de consejo. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: muy bien entonces sometemos a 

votación y es muy simple, damos seguimiento a la propuesta de la orden del día o sacamos un 

receso y nos reunimos el próximo viernes, quienes estén de acuerdo en darle seguimiento a la 

orden del día favor de manifestarlo levantando la mano. Claudia. Las mujeres. Quiénes estén a 

favor de lo que pospongamos y nos reunamos el próximo viernes síganse manifestando. Si es un 

dilema y es un dilema de ética y de responsabilidad porque yo soy partidario de que las cosas las 

hagamos de manera correcta y si buscando un mayor consenso posible, pero también no hago 

oídos sordos de que también este tema no traemos desde el mes de noviembre y si hay cosas que 

a lo mejor hay que renovarlo trámites y hacer otro tipo de ... eso es cierto. Pero también hice la 

observación que no podemos tomar decisiones por presión, nuestro llegó apenas el 23 de enero. 

¿Viernes a las cuatro de la mañana para darle velocidad? Yo pienso que si posponerlo dos días no 

representa la gran cosa, la petición fue el que lo pospusimos el jueves al día de hoy, viernes, 

sábado, domingo, lunes y hoy martes hace cinco días, entonces pudiera ser el viernes a las 10 de la 

mañana ¿si les parece? Viernes a las 11, ya nos ganaron con las esculturas de allá abajo, puras 

mujeres, parece que no hacemos ejercicio. Entonces hacemos una suspensión de la sesión, no hay 

necesidad de una nueva convocatoria en el entendido que el secretario ... vamos ir sistematizando 

esto, yo creo que las observaciones que todos tienen están enriqueciendo cuál debe ser la nueva 

lógica y dinámica de esta comisión, yo voy a trabajar muy de cerca con el licenciado Dagoberto 

antes de la sesión, después de que nuestros equipos trabajen buscaremos una entrevista con cada 

uno ellos para ir conociendo los puntos finos y sus propias observaciones, de tal manera que 

cuando lleguemos aquí lo relevante de cada caso ya lo tengamos solventado. ¿Si? Les agradezco 

mucho su asistencia y las aportaciones en esta sesión 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez, regidor vocal: Gracias presidente por esa consideración hacia 

esta sesión. 

Regidor Jesús Hernández Barbosa, presidente del Consejo: Nos vemos el próximo viernes 




